
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 023 DEL 25 DE JULIO DE 2023 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 
 

ANOTACION DEL AUTO 

05 790 40 89 001 2009 00141 00 EJECUTIVO 
SINGULAR COOPERATIVA DE YARUMAL YURI EDI RÍOS MONSALVE 24/07/2023 

APRUEBA 
ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

05 790 40 89 001 2015 00075 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

RODRIGO URIBE 
JARAMILLO Y OTRA 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2017 00106 00 
 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

 

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

ELKIN CLETO NAVARRO Y 
MARTA LUCIA GARCÍA 

MEJÍA 
24/07/2023 

APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2017 00107 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 
ELKIN CLETO NAVARRO 24/07/2023 

APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00144 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOSÉ LEÓNIDAS 
CASTILLO MERCADO 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00199 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOSÈ GONZALO 
MARTINEZ JIMENEZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 



05 790 40 89 001 2018 00200 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ALICIA ISABEL MARTINEZ 
MONTIEL 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00201 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

SANDRA PATRICIA 
SÁNCHEZ ESPINOSA 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00202 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

LUIS EDUARDO TAPIAS 
LÓPEZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00207 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

EDIS YANED LONDOÑO 
YEPES 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00219 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ROSA MAGDALENA 
MADRID LOPEZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00064 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. YANETH ROJAS 24/07/2023 

APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00086 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

RUBI DEL CARMEN 
MONTIEL PEREZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00096 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

SANDRA YAMILE 
JARAMILLO CALLE 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00109 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

MANUELA MARÍA 
MARTÍNEZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 



05 790 40 89 001 2019 00137 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

SANDRA MILENA MOLINA 
VÉLEZ 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00013 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

LIVIS MARÍA LÓPEZ 
NOVOA 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00015 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

OTONIEL DE JESÚS DÍAZ 
MAZO 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00076 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JESÚS MARÍA YEPES 
BARRIENTOS 

24/07/2023 
APRUEBA 

RELIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00163 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

HECTOR EVELIO 
ARROYAVE POSSO 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00197 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

FRATERNAL DE JESUS 
GAVIRIA HIGUITA 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2018 00198 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

WILLIAM MANUEL MORA 
BANQUE 

24/07/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2023 00046 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

DEIVINSON MANUEL 
MONTERO ARROYO 

FRANCISCO JAVIER 
CORTES MORALES 

24/07/2023 INADMITE DEMANDA 

05 790 40 89 001 2018 00159 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CARLOS ARTURO QUINTERO 
CHAVARRÍA 

ARMANDO ARQUÍMEDES 
SÁNCHEZ SOLANO 

24/07/2023 SE INCOR PORA 
DESPACHO COMISORIO 



05 790 40 89 001 2023 00044 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

YARLENIS MARÍA GUERRA 
CONTRERAS 

24/07/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00045  00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JHONS FREDY ALVAREZ 
GRACIANO 

ANA DE JESUS ROJAS DE 
ARANGO 

24/07/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00047 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

ALEXANDRA PULGARIN 
PULGARIN 

DIANA MARCELA 
GARCIA TOBAR 

24/07/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2022 00036 00 EJECUTIVO 
ALIMENTOS 

YIRA ALEJANDRA SERNA 
MADERA 

LEONARDO ARTURO 
SOLANO HERRERA 

24/07/2023 CORRE TRASLADO DE 
EXCEPCIONES 

05 790 40 89 001 2023 00034 00 EJECUTIVO 
SINGULAR BANCO DE BOGOTÁ DAYAN CASTILLEJO 

ROJAS 
24/07/2023 RETIRA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2023 00035 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CENTRO DE MANTENIMIENTO 
MEDENLAB S.A.S. 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN 

ANTONIO 
24/07/2023 RETIRA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2017 00202 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JOSÉ ISAAC RESTREPO 
FERNÁNDEZ 

APOLINAR ELVER BRAVO 
HEREDIA 

24/07/2023 NO ACCEDE A LOS 
SOLICITADO 

05 790 40 89 001 2018 00223 00 EJECUTIVO MIXTO JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

HERED. INDETERMINADOS 
DE ALBERTO DE JESÚS 

LÓPEZ 
24/07/2023 

NO INCORPORA 
SECUESTRO – REQUIERE 
INSPECCIÓN POLICÍA 

05 790 40 89 001 2019 00038 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ 
ARROYAVE 

24/07/2023 ORDENA OFICIAR EPS 



05 790 40 89 001 2019 00060 00 EJECUTIVO 
SINGULAR ZEUSS PETROLEUM S.A.S. DIEGO ANDRÉS CALY 

ROMERO 
24/07/2023 REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2020 00024 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

LUZ ELENA CORREA 
MONSALVE 

24/07/2023 FIJA FECHA DE REMATE 

05 790 40 89 001 2020 00078 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

HEREDEROS DE MARÍA 
DEL CARMEN MORALES 

PACHECO 
24/07/2023 SIGUE ADELANTE CON 

LA EJECUCIÓN 

05 790 40 89 001 2021 00041 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ORLANDO ANTONIO 
URIBE Y GERMAN DARÍO 

URIBE USUGA 
24/07/2023 

SE ABSTIENE DE DAR 
TRÁMITE A MEMORIAL – 

INSTA A LA PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2021 00056 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

MARÍA LUZMILA 
ARANGO ROJAS 

24/07/2023 CORRE TRASLADO 
AVALÚO CATASTRAL 

05 790 40 89 001 2022 00042 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

LUDIS EST ELLA PEÑA 
TORREGROSA 

24/07/2023 REQUIERE CAJERO 
PAGADOR 

05 790 40 89 001 2022 00068 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

STIVENSON JAVIER ACOSTA 
CASTRO 

JUAN JOSÉ TORRES 
ARROYO 

24/07/2023 
INCORPORA- INFORMA 

VALOR DE TITULOS – 
RECONOCE 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

05 790 40 89 001 2023 00010 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” 

EDWIN FARLEY 
ALVARADO QUINTERO 

24/07/2023 ACCEDE A INGRESAR AL 
RNPE 

05 790 40 89 001 2023 00012 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JHON JAVIER ALARCÓN 
CORREA 

24/07/2023 
INCORPORA 

NOTIFICACIÓN 
PERSONAL – AUTORIZA 

AVISO 



05 790 40 89 001 2023 00014 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

TERESA DE JESÚS ÚSUGA 
ROLDAN 

24/07/2023 ACCEDE A INGRESAR AL 
RNPE 

05 790 40 89 001 2023 00029 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” 

HEYDY LILIANA HERRERA 
CRIADO 

24/07/2023 
PONE EN 

CONOCIMIENTO 
RESPUESTA A OFICIO 

05 790 40 89 001 2023 00031 00 EJECUTIVO 
SINGULAR DISTRACOM S.A. 

CARLOS ENRIQUE 
ZAPATA MONTOYA Y 

PIEDAD CRISTINA ARANA 
PALACIO 

24/07/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00033 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

GERARDO ANTONIO 
CALVO DIAZ 

24/07/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00012 00 

DESPACHO 
COMISORIO NO. 
008 JUZGADO 1 

PROMISCUO 
MUNICIPAL 

MONTELÍBANO 

MIBANCO – BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. 

JULIO CESAR PRECIADO 
JIMÉNEZ, LILIANA 

PATRICIA CORREA 
24/07/2023 AUXILIA COMISORIO Y 

SUBCOMISIONA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EL 25/07/2023 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Gerardo Antonio Calvo Diaz 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00033 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        106  

 
Subsanada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
GERARDO ANTONIO CALVO DIAZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.897.736, encuentra esta judicatura que la misma  
reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 
Código General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de 
Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor GERARDO ANTONIO CALVO DIAZ, por las siguientes 
cantidades dinerarias:    
 

A. Por la suma de CINCO MILLONES TREINTA MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS ML. ($5.030.082), por concepto de capital contenido en el 
pagaré terminado en los números 6114 que se allega al proceso 
y que sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ML. ($607.384), por concepto de intereses de 
plazo o remuneratorios liquidados desde el día 19 de mayo de 
2022 hasta el día 29 de mayo de 2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 30 de mayo de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
D. Por la suma de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS ML. ($41.557) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.   

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor GERARDO ANTONIO CALVO DIAZ, por las siguientes 
cantidades dinerarias:    
 

A. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ML. ($20.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6651 que se allega al proceso y que sirve como base 
de recaudo. 
 

B. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CUERENTA MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ML. ($2.140.409), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 21 de 
marzo de 2022 hasta el día 29 de mayo de 2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 30 de mayo de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
D. Por la suma de OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ML. 

($81.708) correspondiente a otros conceptos pactados en el 
pagaré.    

 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
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QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. CÉSAR GONZALO 
SOLÓRZANO RIAÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.020.735.748 y T.P. 212.284 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
SEXTO: Se acredita como dependiente judicial del apoderado de la 
parte demandante a los señores JORGE ENRIQUE JIMENEZ VITOLA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 92.446.682 y SILVANA 
PATRICIA ORTIZ SALGADO identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.067.944.716, conforme a lo establecido en el arts. 27 del Decreto 196 
de 1971 inc. 2, precisándose que no podrán revisar el expediente, 
tomar copias y retirar oficios y títulos judiciales, hasta tanto alleguen el 
certificado de estudios actualizado que acredite su calidad de 
estudiantes de derecho.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° _023, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO  
Secretaria 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc8dee63686335132af8b2ffe6845ab3f1316e964c5fd2d8526d31d62beb3de8

Documento generado en 24/07/2023 09:08:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Distracom S.A.  
Demandado: Carlos Enrique Zapata Montoya y Piedad Cristina Arana Palacio 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00031 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        105 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la sociedad 
DISTRACOM S.A. identificada con Nit. No. 811009788-8, a través de 
apoderada judicial, en contra de los señores CARLOS ENRIQUE ZAPATA 
MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.464.212 y 
PIEDAD CRISTINA ARANA PALACIO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.117.829, encuentra esta judicatura que la misma reúne 
los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código 
General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de Comercio, razón 
por la que se admite y se procede a librar mandamiento de pago 
conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ,    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
la sociedad DISTRACOM S.A. y en contra de los señores CARLOS ENRIQUE 
ZAPATA MONTOYA y PIEDAD CRISTINA ARANA PALACIO, por las siguientes 
cantidades dinerarias:     
 

A. Por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ML. ($90.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré No. 8445 que se allega 
al proceso y que sirve como base de recaudo. 
 

B. Por los intereses de mora causados desde el día 02 de junio de 2023, 
a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 
510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 305 del C. Penal), 
calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta que se 
verifique la totalidad del pago.  

 
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 
oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 291, 292, 431 y 442 del Código General del 
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Proceso, o la Ley 2213 de 2022, haciéndole entrega de copia de la 
demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) 
días, para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez 
(10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para la 
presentación de las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que 
los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del 
Código General del Proceso). 
 
CUARTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería a la abogada Dra. AURA MERCEDES TABOADA 
ESPINOSA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.065.009.019 y T.P. 
345553 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante en virtud 
del poder otorgado.   
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023 fijados a las 8:00a.m.  

 
    ISABEL GOMEZ ORREGO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
Demandado: Heydy Liliana Herrera Criado  
Radicado:                              05 790 40 89 001 2023 00029 00   
Asunto:                  Pone en conocimiento respuesta a oficio 

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta al oficio 
No. 163 del 01 de junio de 2023, allegada por el banco Itaú, la cual obra 
en el archivo electrónico No. 28 del C.2.  
 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° __023_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE:   Banco Agrario de Colombia S.A.   
DEMANDADO:                  Teresa de Jesús Úsuga Roldan  
ASUNTO:                                  Accede a ingresar al RNPE  
RADICADO:    05 790 40 89 001 2023 00014 00  
 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 07 del C.1., por 
ser procedente este Despacho accede a lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, por lo que al tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, y a fin de dar aplicación 
al art. 108 del Código General del Proceso, después de la notificación 
de la presente decisión por estados, se hará el registro de la 
demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 023 
fijados a las 8:00 a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Jhon Javier Alarcón Correa 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00012 00   
Asunto:                  Incorpora notificación personal – autoriza aviso  

 

Se incorpora al presente proceso, la constancia de recibido del 
citatorio para la diligencia de notificación personal enviado al 
demandado, el cual obra en el archivo electrónico No. 05 del C.1, 
del expediente digital.   
 
Envíese aviso.  
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE:   Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
DEMANDADO:                  Edwin Farley Alvarado Quintero  
ASUNTO:                                  Accede a ingresar al RNPE  
RADICADO:    05 790 40 89 001 2023 00010 00  
 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 11 del C.1, por 
ser procedente este Despacho accede a lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, por lo que al tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, y a fin de dar aplicación 
al art. 108 del Código General del Proceso, después de la notificación 
de la presente decisión por estados, se hará el registro del demandado 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 
 

   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 023 
fijados a las 8:00 a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Stivenson Javier Acosta Castro 
Demandado:                 Juan José Torres Arroyo  
Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00068 00   
Asunto:                  Incorpora- Informa valor de titulos – reconoce dependiente judicial  
 

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 13 del 
C.1 del expediente digital, se incorpora para los fines procesales 
pertinentes la constancia de notificación del curador ad litem 
designado dentro de este asunto.   
 
Ahora bien, atendiendo lo solicitado, y una vez revisado el portal de 
depósitos judiciales de este Despacho en el Banco Agrario de 
Colombia S.A., se puede observar que a la fecha se encuentran títulos 
judiciales pendientes de pago consignados a favor de este proceso por 
un valor de $2.416.648, tal como consta a folio seguido de este auto.   
 
Finalmente, se reconocen como dependientes judiciales del 
apoderado demandante a los señores DIEGO ANDRES RAMOS 
PEDROZO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.064.310.021 y 
FRANCISCO JAVIER PORTILLO PEREZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.003.006.638, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 26 a 27 del Decreto 196 de 1971, haciéndose la precisión 
que estos no podrán sacar copias, retirar oficios y revisar la demanda, 
hasta tanto alleguen el certificado de estudios actualizado que 
acredite su calidad de estudiantes de Derecho, en virtud de las 
disposiciones normativas contenidas en el Decreto referenciado. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez          

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 

 
ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:                                Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
DEMANDANTE:                        María Deisy Cortes Zuluaga 
DEMANDADOS:                       Ludis Est ella Peña Torregrosa 
ASUNTO:                                   Requiere Cajero Pagador  
RADICADO:                              05 790 40 89 001 2022 00042 00 

 

Vista la solicitud obrante en el archivo electrónico No. 12 del C. 2 del 
expediente digital, realizada por la parte demandante, y verificado por 
este Despacho que desde el día 30 de agosto de 2022, no se realizan 
retenciones al salario de la demandada; se dispone requerir al cajero 
pagador SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, para 
que informe los motivos por los cuales dejó de realizar los descuentos 
en la proporción legal del salario que devenga la ejecutada señora 
LUDIS ESTELLA PEÑA TORREGROSA identificada con la Cédula de 
ciudadanía No. 22.241.494, quien labora como docente en la 
Institución Educativa José Celestino Mutis, ubicada en la calle 65 No. 45 
-15, barrio villa hermosa la mansión de la ciudad de Medellín, 
ordenadas por este Juzgado mediante auto del día 23 de junio de 2022, 
comunicado en oficio No. 160 del 23 de junio de 2022. 
  
Igualmente, se insta a dicha entidad para que allegue con la respuesta 
al oficio de requerimiento, documento mediante el cual certifique el 
valor del salario devengado por la señora LUDIS ESTELLA PEÑA 
TORREGROSA identificada con la Cédula de ciudadanía No. 
22.241.494. Ofíciese en tal sentido.    
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
 

 

 
      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 20223 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Proceso:                                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                        Jhons Fredy Álvarez Graciano 
Demandado:                          María Luzmila Arango Rojas 
Radicado:                               05 790 40 89 001 2021 00056 00  
Asunto:                                    Corre traslado avalúo catastral  

 
Del avalúo catastral del bien inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 015 – 65122 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Caucasia, Antioquia, propiedad de la demandada MARIA 
LUZMILA ARANGO ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.117.075, el cual se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado dentro del presente proceso, se le corre traslado a la parte 
demandada por el término de tres días hábiles, conforme a lo dispuesto 
en el art. 228 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __023, fijados a 
las 8:00a.m.   
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
DEMANDANTE:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
DEMANDADO:                 Orlando Antonio Uribe y German Darío Uribe Usuga 
RADICADO:    No. 05 790 40 89 001 2021 00041 00   
DECISION:    Se abstiene de dar trámite a memorial – Insta a la parte demandante  
 

 
Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 14 del C.2 del 
expediente digital, este Despacho se abstiene de dar trámite al mismo, 
toda vez que el secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 015-46877, fue decretado mediante auto del día 17 de 
enero de 2022.    
 
Ahora bien, se insta al apoderado a que revise de manera completa y 
minuciosa el expediente antes de realizar solicitudes innecesarias a la 
judicatura, con el fin de evitar la congestión del Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO E 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m.   

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía  

Demandante Jhons Fredy Álvarez Graciano  

Demandados Herederos de María del Carmen Morales Pacheco  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2020 00078 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 104 de 2023 

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos 
no se opusieren a las pretensiones de la demanda, se 
dictará auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
El señor JHONS FREDY ÁLVAREZ GRACIANO actuando a través de 
apoderado judicial, presentó demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 
MINIMA CUANTÍA pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 
favor y en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
MARÍA DEL CARMEN MORALES PACHECO, por concepto de capital 
representado en el pagaré que se allega al presente proceso, más sus 
intereses moratorios.     
 
Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 
solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 
sus intereses moratorios. El mencionado título valor se encuentra  
suscrito por la señora Morales Pacheco, a favor del demandante, lo 
cual se adujo como fundamentos fácticos de la demanda, 
agregándose que se trata de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.   
   
Éste Despacho en auto del día 03 de noviembre de 2020, consideró 
reunidos los requisitos legales contemplados en los arts. 82, 83, 84, 88, 90 
y 468 del Código General del Proceso y libró mandamiento ejecutivo 
de pago que no ameritó reparo del accionante.  
 
VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La vinculación de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
MARÍA DEL CARMEN MORALES PACHECO, se surtió mediante curador 
Ad-Litem, cumplido lo dispuesto por los arts. 108 y 293 del Código 
General del Proceso, quien dentro del término legal previsto para ello, 
da contestación a la demanda sin proponer excepción alguna.    
 
Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 
pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del art. 440 del 
Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 
causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 
o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 
profiera de fondo.  
 
Se observa entonces que los títulos que se allegan como base de 
recaudo, cumplen con las exigencias establecidas en el art. 422 del 
Código General del Proceso, y arts. 621 y 709 del Código de Comercio, 
y que como se anotó no existen causales que invaliden la actuación 
hasta ahora surtida.  
 
En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 
mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 
a lo preceptuado en el art. 446 del Código General del Proceso, la cual 
podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los requisitos 
esgrimidos en la norma procedimental. 
 
Se ordena además, el avalúo y remate del bien dado en hipoteca, y 
que se encuentra embargado, para que con el producto del mismo se 
pague al demandante el monto del crédito cobrado y las costas 
procesales (art.440 C. G. del P.).  
 
Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 
causaron (art. 365 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 
Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por el señor 
JHONS FREDY ÁLVAREZ GRACIANO a cargo de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN MORALES 
PACHECO, de conformidad con lo expuesto en la motivación, esto es, 
por las siguientes cantidades dinerarias:                   
 

A. Por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ML. ($14.000.000), 
por concepto de capital contenido en el pagaré que se allega 
al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 02 de julio de 

2019, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  
 

SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 
Tásense las agencias en derecho. 
 



                                                                                     05 790 40 89 001 2020 00078 00 
                                                                            

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 
partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del art. 446 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y venta en pública subasta del bien dado 
en hipoteca, y que se encuentra embargado, para que con el 
producto del mismo se pague al demandante el monto del crédito 
cobrado y las costas procesales. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __023_, fijados a 
las 8:00a.m. 

ISABEL  GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                      Jhons Fredy Álvarez Graciano 
DEMANDADO: Luz Elena Correa Monsalve  
ASUNTO: Fija fecha de remate   
RADICADO:  05 790 40 89 001 2020 00024 00 

 
Vista la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el archivo electrónico que antecede, se señala como 
fecha para que tenga lugar la diligencia de REMATE del bien inmueble 
distinguido con matricula inmobiliaria No. 015-62052 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Antioquia), el día 
MIERCOLES, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 
NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), toda vez que este se encuentra 
actualmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 
proceso.  
 
La diligencia comenzará a la hora indicada y no se cerrará si no después de 
haber trascurrido una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo del bien inmueble, previa consignación del 40%, 
según lo establecido en el art. 451 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el art. 625 ibídem. La oferta debe hacerse al Despacho 
en sobre cerrado, siendo esta la primera licitación. 
 
Dese anuncio al público de conformidad con el art. 450 de C.P.G. en 
consecuencia, se publicará por una sola vez en el periódico EL TIEMPO y/o 
EL COLOMBIANO. 
 
Se precisa que en virtud de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará de 
manera virtual a través de MICROSFT TEAMS, por lo que los interesados en 
participar en la misma, deberán comunicarse con anterioridad con el 
Despacho para que les sea remitido el link de la conexión.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro( 24) de julio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:   Zeuss Petroleum S.A.S. 
Demandado:  Diego Andrés Caly Romero 
Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00060 00  
Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 
Antes de decidir respecto a la solicitud obrante en el archivo 
electrónico No. 05 del C.1 del expediente digital, se requiere a la parte 
demandante para que allegue a este Despacho el certificado 
actualizado de existencia y representación legal de Cámara de 
Comercio de la sociedad Zeuss Petroleum S.A.S., a fin de acreditar la 
facultad de la señora Claudia Marcela Ocampo Ruiz para solicitar la 
terminación del presente proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° __019_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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John Fredy Echeverri Gallego
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  María Deisy Cortes Zuluaga  
Demandado: Cesar Augusto Gómez Arroyave 
Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00038 00   
Asunto:                  Ordena Oficiar EPS 

 
Vista la solicitud obrante en el archivo electrónico No. 02 del C.2 del 
expediente digital, este Despacho accede a la misma, por lo que de 
conformidad con el art. 43 núm. 4 del C. G. del Proceso, se ordena 
oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que informe el pagador 
y/o empresa que está realizando los aportes a salud del demandado 
señor CESAR AUGUSTO GÓMEZ ARROYAVE identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.045.428.235. Ofíciese en tal sentido.   
 
NOTIFÌQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez          

  
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO E 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m.   

    ISABEL GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2018 00199 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Josè Gonzalo Martinez Jimenez  
Radicado:  057904089001 2018 00199 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2018 00198 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 William Manuel Mora Banque 
Radicado:  057904089001 2018 00198 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2018 00197 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023.  

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Fraternal de Jesus Gaviria Higuita 
Radicado:  057904089001 2018 00197 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Hector Evelio Arroyave Posso  
Radicado:  057904089001 2018 00163 00  
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 José Leónidas Castillo Mercado  
Radicado:  057904089001 2018 00144 00 
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                                  Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía  
Demandante:                        José Isaac Restrepo Fernández   
Demandado:                         Apolinar Elver Bravo Heredia  
Radicado:   05 790 40 89 001 2017 00202 00       
Asunto:                   No accede a los solicitado      

 
Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 02 del 
expediente digital, de conformidad con el art. 48 del Código General 
del Proceso, este funcionario no accede a fijar fecha para el remate 
del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 015-20203 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia, 
en tanto dicho bien no se encuentra avaluado dentro del presente 
asunto.  
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 20223 en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __023_, fijados a 
las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:                   Centro de Mantenimiento Medenlab S.A.S. 
Demandado:                    Empresa Social del Estado Hospital San Antonio  
Asunto:                               Retira Demanda    
Radicado:                          05 790 40 89 001 2023 00035 00   

 
En atención al escrito obrante en el archivo electrónico No. 11 del C.1 
del expediente digital, presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en el cual solicita el retiro de la demanda, se tiene 
que el art. 92 del Código General del Proceso, reza: “El demandante podrá 
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiese 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, 
salvo acuerdo de las partes.” 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que este asunto había sido 
rechazado por competencia, y que es procedente lo solicitado por el 
apoderado, no se remitirá el mismo a los Juzgados Administrativos de 
Medellín (Antioquia) en reparto, en consecuencia, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ, ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO: NO SE REMITIRÁ el presente proceso al reparto de los 
Juzgados Administrativos de Medellín (Antioquia), en razon al retiro de 
la demanda.  
 
TERCERO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_023, fijados a las 8:00a.m. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:                   Banco de Bogotá  
Demandado:                    Dayan Castillejo Rojas  
Asunto:                               Retira Demanda    
Radicado:                          05 790 40 89 001 2023 00034 00   

 
En atención al escrito obrante en el archivo electrónico No. 05 del C.1 
expediente digital, presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en el cual solicita el retiro de la demanda, se tiene que 
el art. 92 del Código General del Proceso, reza: “El demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiese medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes.” 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que en este asunto no se ha 
notificado la parte demandada, ni se ha decretado medidas 
cautelares, en tanto la demanda aún no ha sido admitida, es 
procedente lo solicitado por la apoderada, en consecuencia, el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ, ANTIOQUIA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  
SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_023, fijados a las 8:00a.m. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
 

Proceso:                               Ejecutivo Alimentos  
Demandante:                     Yira Alejandra Serna Madera 
Menor:                                  Luis Adrián Solano Serna 
Demandado:                      Leonardo Arturo Solano Herrera  
Decisión:                              Corre Traslado de excepciones 
Radicado:                           05 790 40 89 001 2022 00036 00  
 

 
Teniendo en cuenta que el señor Leonardo Arturo Solano Herrera se 
encuentra notificado personalmente de este asunto desde el día 06 de 
julio de 2023, tal como consta en el archivo electrónico No. 04 del C.1 
del expediente digital, y que este contestó la demanda en el término 
previsto para ello, se corre traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de las excepciones de mérito propuestas por 
el demandado, para que se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer en el juicio, según lo establecido en el art. 
443 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez  

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                       Alexandra Pulgarín Pulgarin 
DEMANDADO:  Diana Marcela García Tobar 
ASUNTO:  Libra Mandamiento de Pago    
RADICADO:   05 790 40 89 001 2023 00047 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 107 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la señora 
ALEXANDRA PULGARIN PULGARIN identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.037.498.686, actuando en causa propia, en contra de 
la señora DIANA MARCELA GARCIA TOBAR identificada con la Cédula 
de ciudadanía No. 1.094.879.007, encuentra esta judicatura que la 
misma reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 
del Código General del Proceso, y en los art. 621 y 671 del Código de 
Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la señora ALEXANDRA PULGARIN PULGARIN y en contra de la señora 
DIANA MARCELA GARCIA TOBAR, por las siguientes cantidades 
dinerarias:       
 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ML. ($10.000.000), por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 01 que 
se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 01 de julio de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

  
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal.  
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TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022,  haciéndole entrega de copia de la 
demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco 
(5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de 
diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 
para la presentación de las excepciones procedentes, teniendo en 
cuenta que los hechos que configuren excepciones previas deberán 
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago (Arts. 
442 Núm. 3 del Código General del Proceso). 
 
CUARTO: Actúa en causa propia la señora ALEXANDRA PULGARIN 
PULGARIN identificada con cedula de ciudadanía No. 1.037.498.686, de 
conformidad con el art. 28 del Decreto 196 de 1971. 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 
 

 

 
      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio dos mil veintitrés (2023)    

Proceso:                              Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Demandante:              Jhons Fredy Alvarez Graciano 
Demandado:              Ana de Jesus Rojas de Arango 
Decisión:                             Libra Mandamiento de Pago 
Radicado:              05 790 40 89 001 2023 00045 00 
Auto Interlocutorio No.     109 
 

 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva hipotecaria instaurada por el 
señor JHONS FREDY ÁLVAREZ GRACIANO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 71.396.416, a través de apoderado judicial, en contra 
de la señora ANA DE JESUS ROJAS DE ARANGO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 22.191.702, encuentra esta judicatura que la 
misma reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88, 422 y 
468 del Código General del Proceso, y en los arts. 621 y 709 del Código 
de Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido.    

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
hipotecaria de mínima cuantía, a favor del señor JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO y en contra de la señora ANA DE JESUS ROJAS DE ARANGO 
por las siguientes cantidades dinerarias:  
 

A. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ML. ($5.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré que se allega al 
proceso y que sirve como base de recaudo. 

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 23 de agosto de 

2020, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 84 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y Art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago. 
 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
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TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 015- 57396 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia 
(Antioquia), de conformidad con el art. 468 Núm. 2º del Código General 
del Proceso.  
 
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
para que se inscriba el embargo y se expida a costa del interesado el 
certificado de que trata el art. 593 Núm. 1 del Código General del 
Proceso. Allegado al proceso el mismo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 291 a 293, 301 del C.G.P, haciéndole entrega 
de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del 
término de cinco (5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles 
y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones 
procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que configuren 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 
mandamiento de pago. (arts. 431, 438 Y 442 del C.G.P). 
 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. JUAN HUMBERTO 
PRIETO VILLEGAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
70.125.938 y T.P. 39.813 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO 023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m.  
    

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Yarlenis María Guerra Contreras 
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00044 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        108 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra de la 
señora YARLENIS MARÍA GUERRA CONTRERAS identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.032.246.354, encuentra esta judicatura que la 
misma  reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 
del Código General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de 
Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora YARLENIS MARÍA GUERRA CONTRERAS, por las 
siguientes cantidades dinerarias:     
 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ML. 
($9.900.000), por concepto de capital contenido en el pagaré 
terminado en los números 7034 que se allega al proceso y que 
sirve como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS ML. ($1.435.213), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 10 de 
agosto de 2022 hasta el día 28 de junio de 2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 29 de junio de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
D. Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS ML. ($35.562) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.   

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora YARLENIS MARÍA GUERRA CONTRERAS, por las 
siguientes cantidades dinerarias:    
 

A. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS ML. ($18.333.330), por concepto 
de capital contenido en el pagaré terminado en los números 
6070 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

B. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA PESOS ML. ($3.343.130), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 15 de 
abril de 2022 hasta el día 28 de junio de 2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 29 de junio de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
D. Por la suma de CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS ML. ($129.336) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.    

 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 



05 790 40 89 001 2023 00044 00  
Página 3 de 3 

 

 

 
QUINTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. CÉSAR GONZALO 
SOLÓRZANO RIAÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.020.735.748 y T.P. 212.284 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
SEXTO: Se acredita como dependiente judicial del apoderado de la 
parte demandante a los señores JORGE ENRIQUE JIMENEZ VITOLA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 92.446.682 y SILVANA 
PATRICIA ORTIZ SALGADO identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.067.944.716, conforme a lo establecido en el arts. 27 del Decreto 196 
de 1971 inc. 2, precisándose que no podrán revisar el expediente, 
tomar copias y retirar oficios y títulos judiciales, hasta tanto alleguen el 
certificado de estudios actualizado que acredite su calidad de 
estudiantes de derecho.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° _023, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO  
Secretaria 
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057904089001 2020 00076 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Jesús María Yepes Barrientos  
Radicado:  057904089001 2020 00076 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2dc724237a767b3a7862e744eb5d0b3e6c1614bb4544b02349aa2cd57f1b35b

Documento generado en 24/07/2023 09:06:40 PM
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057904089001 2020 00015 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Otoniel de Jesús Díaz Mazo  
Radicado:  057904089001 2020 00015 00     
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7fed3786c6b5fef0735d2bcd9c578e44d4d1bfb267ae3b1a2eab9b89017d592

Documento generado en 24/07/2023 09:06:27 PM
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057904089001 2020 00013 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Livis María López Novoa  
Radicado:  057904089001 2020 00013 00     
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc1b1530ee1d2f09cfb4f1434e4ff47e99e0619c13f479e2cf69ccf302c7d263

Documento generado en 24/07/2023 09:06:29 PM
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057904089001 2019 00137 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Sandra Milena Molina Velez  
Radicado:  057904089001 2019 000137 00     
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 273d19afe8951e4d56aa9714280b6702a3cb347f20ce2252d2fe9907d508ee6f
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057904089001 2019 00109  00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Manuela Maria Martinez  
Radicado:  057904089001 2019 000109 00     
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3332e3a0f9c4b0a45d38f6fea9659adbb13713dcd94cfbcac1e1c8dfb14fc910
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057904089001 2019 00096 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Sandra Yamile Jaramillo Calle  
Radicado:  057904089001 2019 00096 00     
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2019 00086 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Rubi del Carmen Montiel Perez    
Radicado:  057904089001 2019 00086 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71386493e3e30a12dc2bc5034423801f42c19a10f87e55e42fb94d396a015e73
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057904089001 2019 00064 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Yaneth Rojas   
Radicado:  057904089001 2019 00064 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                                                                                                                               05 790 40 89 001 2018 00223 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                      Jhons Fredy Álvarez Graciano 
DEMANDADO: Hered. Indeterminados de Alberto de Jesús López 
ASUNTO: No incorpora secuestro – requiere inspección policía  
RADICADO:  05 790 40 89 001 2018 00223 00 
 
  
En el archivo electrónico No. 07 del C. 2 del expediente digital allega 
la Inspección de Policía de Tarazá, Antioquia, el Despacho Comisorio 
No. 019 del día 18 de diciembre de 2019, auxiliado, con los insertos y 
anexos correspondientes; no obstante a ello, este funcionario 
encuentra que no es posible incorporarlo al presente proceso, en 
tanto quien funge como apoderado judicial de la parte demandante 
dentro de este asunto es el Dr. Juan Humberto Prieto Villegas, por lo 
que se requiere a dicha entidad para que remita el poder mediante 
el cual se facultó al Dr. Deivinson Manuel Montero Arroyo para 
atender la diligencia de secuestro, en tanto este no se anexó al 
despacho comisorio allegado. Ofíciese en tal sentido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __023, fijados a 
las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2018 00219 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Rosa Magdalena Madrid Lopez  
Radicado:  057904089001 2018 00219 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2018 00207 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Edis Yaned Londoño Yepes 
Radicado:  057904089001 2018 00207 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2018 00202 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Luis Eduardo Tapias Lopez  
Radicado:  057904089001 2018 00202 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2018 00201 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Sandra Patricia Sanchez Espinosa 
Radicado:  057904089001 2018 00201 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d3035cc955d3ed977f7e5005e358d21e954d383694326d9ab419f85dc25bb14
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057904089001 2018 00200 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Alicia Isabel Martinez Montiel  
Radicado:  057904089001 2018 00200 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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                                                                                                                                                               05 790 40 89 001 2018 00159 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                      Carlos Arturo Quintero Chavarría 
DEMANDADO: Armando Arquímedes Sánchez Solano  
ASUNTO: Se incorpora despacho comisorio     
RADICADO:  05 790 40 89 001 2018 00159 00 
 

 
Se dispone incorporar al expediente para los fines procesales 
pertinentes, el despacho comisorio Nro. 011 del 30 de mayo de 2019, 
con los insertos y anexos, obrante en el archivo electronico que 
antecede.  
 
La comisión que se adosa fue auxiliada por la Inspectora Municipal de 
Policía de Tarazá, Ant., en cuanto al perfeccionamiento de la medida 
cautelar de secuestro sobre la propiedad que tiene el demandado 
señor Armando Arquímedes Sánchez Solano identificado con cedula 
de ciudadanía No. 15.041.408, sobre el bien inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria 015-49228.  
 
Téngase en cuenta que conforme con lo establecido en el art. 40 del 
Código General del Proceso, toda actuación del comisionado que 
exceda los limites de sus facultades es nula, pero solo podrá alegarse 
la nulidad por cualesquiera de las partes, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __023, fijados a 
las 8:00a.m. 

 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2017 00107 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y Crédito  
Demandado:                 Elkin Cleto Navarro  
Radicado:  057904089001 2017 00107 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2017 00106 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y Crédito  
Demandado:                 Elkin Cleto Navarro y Marta Lucia García Mejía  
Radicado:  057904089001 2017 00106 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2fb790caa45c6b66e6fd1868c60d0959d80e083c0d414fb3e1e8d3d2f4ad998

Documento generado en 24/07/2023 09:06:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2015 00075 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y Crédito  
Demandado:                 Rodrigo Uribe Jaramillo y Otra 
Radicado:  057904089001 2015 00075 00    
Asunto:                  Aprueba Reliquidación del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito, conforme al art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2009 00141 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 24 de julio de 2023. 

 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticuatro(24) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Cooperativa de Yarumal 
Demandado:                 Yuri Edi Ríos Monsalve  
Radicado:  057904089001 2009 00141 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__023_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09d3f832d312c27b6ec1841eaa57e3d78c61f1e85019410300dbb7ff3d630f41

Documento generado en 24/07/2023 09:06:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05 790 40 89 001 2023 00046 00 
Página 1 de 1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                            Deivinson Manuel Montero Arroyo 
DEMANDADO:       Francisco Javier Cortes Morales  
ASUNTO:       Inadmite   
RADICADO:        05 790 40 89 001 2023 00046 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No.      1.11 

 
El abogado DEIVINSON MANUEL MONTERO ARROYO, actuando en 
causa propia, promueve proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
en contra del señor FRANCISCO JAVIER CORTES MORALES.  
 
La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 
82, 83, 84, 85, 90 y 422 del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 
2022, junto con las demás normas concordantes, encontrándose que 
la misma debe INADMITIRSE, para que en el término de cinco (05) días 
se subsane el siguiente requisito, so pena de su posterior rechazo:   
 

• Toda vez que en el presente asunto no se solicitaron medidas 
cautelares, deberá la parte demandante realizar el envío de la 
demanda y sus anexos al ejecutado, toda vez que dicho requisito 
no se acreditó con la presentación de la demanda.     
 
Para el cumplimiento de lo requerido, debe procederse 
conforme al art. 6 del Ley 2213 de 2022, so pena del rechazo de 
la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 25 DE JULIO DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 023, 
fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Comisión : Nº 008 

Comitente : Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Montelíbano – 

Córdoba. 

Demandante : MIBANCO – Banco De La Microempresa De Colombia S.A. 

Demandado : Julio Cesar Preciado Jiménez, Liliana Patricia Correa 

Barrera 

Asunto : Auxilia comisorio y Subcomisiona 

Radicado interno                             : 05 790 40 89 001 2023 00012 00 

 

El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTELIBANO CORDOBA 

comisiona a este Juzgado mediante despacho comisorio No. 008 del 22 de 

junio de 2023, a fin de que se practique la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 015-45092 y 

015-46096 de la Oficina de Registro Públicos de Caucasia, en consecuencia, 

de conformidad con los artículos 37, 38, 171 y demás normas pertinentes del 

Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTELIBANO CORDOBA, mediante despacho 

comisorio No. 008 del 22 de junio de 2023. 

SEGUNDO: COMISIONAR al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ, ANTIOQUIA, 

(EN REPARTO), para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 015-45092 y 015-

46096  de la Oficina de Registro Públicos de Caucasia, en uso de la facultad 

de subcomisionar concedida por el juzgado de origen, de conformidad con 

lo previsto en el Art. 38 inciso 3 del C. G. del P. por no contener esta orden la 

ejecución de funciones jurisdiccionales; a quien se le faculta para fijar fecha 

y hora para las diligencias, limitar el secuestro hasta por la cosa ordenada, 

posesionar o reemplazar al secuestre aquí designado, en caso de que no 

comparezca por motivo justificados, allanar de conformidad con el artículo 

112 y Ss. del C. G. del P., en caso de ser estrictamente necesario y demás 

facultades propias en relación con la diligencia que se delega, conforme lo 

establece el Art. 38 del ibídem. 

Se aclara que dicha comisión se realiza en razón al principio de la 

colaboración armónica entre las ramas del poder público, y bajo los criterios 

de interpretación que la Corte Constitucional en Sentencia C-223 de 2019 

indicó, pues dice la Corte, que no es errado realizar este tipo de comisiones 

en tanto está vigente la norma que así lo prevé, y en razón a la 

interpretación dada en la sentencia ya indicada, es el Alcalde quien debe 

determinar que funcionario adscrito a la administración municipal cumplirá 

con la comisión encomendada.i 



Página 2 

Rad. 05 790 40 89 001 2023 00012 00  

Despacho Comisorio 

 

TERCERO: Como secuestre actuará la señora ROCIO VERGARA BARRIENTOS, 

de la lista de auxiliares de la justicia, localizable en la CARRERA 20 #20 - 50 

PISO 2, de la ciudad de Yarumal - Antioquia, teléfonos 3113170735 y correo 

electrónico rocio62vergara@gmail.com. Comuníquesele su nombramiento 

por el medio más expedito advirtiéndole que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del mismo deberá aceptar el cargo en forma obligatoria, 

so pena de ser excluido de la lista, salvo justificación aceptada, conforme 

al art. 50 numeral 9º del Código General del Proceso. Expídase el despacho 

comisorio correspondiente. 

En el evento que el secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente 

aquí designado no se posesione, podrá el comisionado nombrar nuevo 

secuestre, siempre y cuando allegue la póliza para el ejercicio del cargo, de 

conformidad con lo previsto en el Articulo 15 del Acuerdo No. PSAA10-7339 

de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

CUARTO: Actúa como apoderado judicial de la parte demandante el 

abogado Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, portador de la tarjeta 

profesional Nro. 157.745 del C. S. de la J., a quien se le reconoció personería 

para representarla. Localizable en Calle 40A # 81A-177 Medellín, Antioquia 

teléfono: 3225201, correo electrónico: juansaldarriaga@staffintegral.com y 

notificaciones@staffjuridico.com.co. 

Cumplida la comisión devuélvase a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

i i 235. La Corte estimó que el parágrafo acusado no viola el principio de colaboración armónica entre los órganos del poder 

público ni el derecho de acceder a la administración de justicia, puesto que el Legislador goza de un amplio margen de 

configuración para definir las reglas procesales, y en este caso razonablemente se previó que otras autoridades, tanto judiciales 

como de policía -en este último caso, diferentes a los inspectores- estarían encargadas de esa labor de apoyo a los jueces. 

Además, porque no existe norma constitucional alguna que defina expresamente que, dentro de la rama ejecutiva del poder 

público, sean los inspectores de policía quienes necesariamente deban colaborar con la rama judicial en la realización de dichas 

funciones y diligencias jurisdiccionales. (subraya propia) 

 

236. Por otra parte, al juez constitucional, ante interpretaciones razonables y acordes con la Carta Política, no compete señalar 

cuál es la de su preferencia, pues se adentraría inapropiadamente en el campo de la opción política o invadiría las atribuciones 

de los jueces para vivificar el derecho. Y en el juicio de control abstracto no se pueden enjuiciar los efectos de una norma, puesto 

que la inexequibilidad debe inferirse del texto normativo y no de aquellos 
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